
i
v I gulN

DISTRIBtICIONr

- Buin SeSuro
- ArchivoSECMU

DECRETO ALCALDICIO N" / r¿ itl / vISTOS: Las facultades que me ororgan los Arr.
Na 5, 12 y 63 letra i) y Ietra j) de la Ley Nq 18.695 de 1988, Ley de Orgánica
constitucionaI de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, Ne g de la
constitución Política de chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N' 87, del 09 de Febrero de L993 Ordenanza Sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, CapÍtulo II, Art. 4, Capítulo Vl Art ZZ,2g y 29.

CONSIDERANDO: 1.- eue por Decreto Alcaldicio N" 2TZ3 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Proüdencia No 8.538, de fecha 12 de junio d,e 2019,
ingresada por el Párroco Mario Grandon Toledo, parroquia corpus chiisti, elto ¡ahuel,
donde informa la realización de procesión, con motivo de la celebración de la Fiesta
de [a Parroquia.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar lo
requerido.

DECRETO.

1.- Autorizase a la parroqúa Corpus Christi de Alto Jahuel, para
realizar procesión, el día domingo 23 de junio de 2019, desde las 16:00 horas,'con
motivo de la Celebración de la Fiesta de la parroquia:

á Recorrido. Desde capilla san losé (villa José Miguel carrera), camino san Luis,
camino Linderos, Rogelio Ugarte, Lo Espejo (cancha de carrera) y Templo
Parroquial.
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- El uso de parlantes exteriores será en tono moderado de
conformidad a lo e lecido en el Reglamento sobre ruidos molestos.
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NIMO MARTINI GORMAZ ARA--
E RETARJO MUNICIPAL ORMUNI

,*.Íh*

?'IUilICIPAtlDAD

ALIDAa

0D

ILUSTRE
Ca//oa Lo,,ú// r'¡! 4/5 - úhrhtltc/

DE EUIt{

4 I

\

I

/l
,l Por 0rden Sr. Alca]./e


